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ORDENANZA Nº 15172

Artículo 1º .- Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad de Estado y el Ente Municipal de Vialidad,
Servicios Urbanos y Gestión Ambiental deberán coordinar acciones y programas orientados a políticas
de saneamiento básico, formulando para el caso proyectos específicos.

Artículo 2º .- Derógase la Ordenanza nº 14230.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-
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